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cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación «Hermanas Carmelitas de la Caridad».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE de 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE de 25 de junio); el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20
de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(segundo ciclo) para 44 puestos escolares al centro docente
privado de Educación Infantil «Nuestra Señora del Carmen»,
quedando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Nuestra Señora del Carmen.
Código de Centro: 11001385.
Domicilio: C/ Fernando el Católico núm. 2.
Localidad: Cádiz.
Municipio: Cádiz.
Provincia: Cádiz.
Titular: Hermanas Carmelitas de la Caridad.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

de segundo ciclo para 144 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Cádiz
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 25 de febrero de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de febrero de 2003, por la que
se aprueba la denominación específica de Fernando
Savater para un Instituto de Educación Secundaria de
Jerez de la Frontera (Cádiz).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Parque Torcal
de Antequera, s/n, de Jerez de la Frontera (Cádiz), se acordó
proponer la denominación específica de «Fernando Savater»
para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Fernando Savater» para un Instituto de Educación
Secundaria de Jerez de la Frontera (Cádiz), con Código núm.
11.001.890, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 25 de febrero de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 27 de febrero de 2003, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se modifica la de 31 de octubre de 2002
y 30 de noviembre de 2002, por la que se adjudicaban
dentro del III Plan Andaluz de Investigación, ciento
cincuenta becas de Formación de Personal Técnico
de Apoyo a la Investigación en las Universidades y
Centros de Investigación de Andalucía.

Con fecha 31 de octubre de 2002, la Secretaría General
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia dictó Resolución por la que se adjudicaban dentro
del III Plan Andaluz de Investigación, ciento cincuenta becas
de Formación de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación
en las Universidades y Centros de Investigación de Andalucía.

Posteriormente, con fecha 30 de noviembre de 2002,
la Secretaría General de Universidades e Investigación de la
Consejería de Educación y Ciencia dictó Resolución por la
que se modifica la de 31 de octubre de 2002.

Una vez comunicados a los becarios la adjudicación de
las becas citadas, algunos de los mismos han presentado su
renuncia, dado que por distintos motivos no les interesa una
de las becas de las convocadas en la Orden de 20 de marzo
de 2002, BOJA núm. 47 de 23 de abril.

Por ello, se hace necesario modificar el Anexo de las cita-
das Resoluciones.

Por lo expuesto, esta Secretaría General de Universidades
e Investigación,

HA RESUELTO

Modificar el Anexo donde figuran los beneficiarios de las
becas de Formación de Personal de Apoyo Técnico a la Inves-
tigación en las modalidades de Personal Informático, Personal
Estadístico, Personal Bibliotecario y Personal en Documen-
tación Científica, mencionados en el apartado primero de la
Resolución de 31 de octubre de 2002 y 30 de noviembre
de 2002, según Anexo adjunto.
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Por otro lado, se modifica el período de disfrute men-
cionado en el apartado primero de las citadas Resoluciones,
dado que para los nuevos becarios el citado período es desde
el 1 de marzo de 2003 al 31 de octubre de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 27 de febrero de 2003.- El Secretario General
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

A N E X O

RELACION DE BECARIOS FORMACION PERSONAL TECNICO
DE APOYO A LA INVESTIGACION
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RESOLUCION de 10 de febrero de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba en el recurso núm. PO 710/02-P,
interpuesto por don Juan Miguel Montijano González.

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. P.O. 710/02-P, interpuesto por don Juan Miguel
Montijano González contra la resolución de fecha 9.7.02 dic-
tada por la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, sobre inad-
misión en curso Primero de Educación Primaria del Colegio
Concertado La Salle de Córdoba para el curso 2002/03.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número P.O. 710/02-P.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve dias ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto.

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Córdoba, 10 de febrero de 2003.- La Delegada, María
Araceli Carrillo Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 27 de mayo de 2002, sobre la par-
ticipación de la Junta de Andalucía en la constitución
de la Fundación Docomomo Ibérico de nueva creación,
representada en el Patronato de dicha Fundación por
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

En 1989 se fundó la Organización Internacional para la
Documentación y la Conservación de Edificios y Entornos Urba-
nos del Movimiento Moderno, DOCOMOMO. Muy pronto, los
estatutos de fundación de esta organización postularon que,
para poder actuar como guardián del pasado reciente, se tenían
que reunir los registros, nacionales o regionales, que docu-
mentasen qué edificios podían considerarse importantes y qué
era lo que los convertía en elementos valiosos para así con-
servarlos de alguna forma para las generaciones futuras. Estos
registros nacionales y regionales constituyen una prueba docu-
mental de valor incalculable de los famosos iconos de la
modernidad.

Más de treinta miembros nacionales y regionales de
DOCOMOMO en todo el mundo han documentado centenares
de edificios y lugares utilizando un formato estándar acordado
por todos ellos.

En septiembre de 1994 tuvo lugar en Barcelona la III
Conferencia Internacional DOCOMOMO (Documentación y
Conservación del Movimiento Moderno), donde se planteó
como tema central el legado cultural del movimiento moderno
y su incidencia en la arquitectura contemporánea. La Orga-
nización de la Conferencia de Barcelona y el planteamiento
de los grandes ejes de debate sirvieron a la vez para catalizar
la constitución del Grupo de Trabajo «DOCOMOMO Ibérico»,
con sede en la fundación Mies Van der Rohe, como extensión
de DOCOMOMO Internacional en la Península Ibérica y en
los territorios insulares.

El Consejo de DOCOMOMO Ibérico, constituido mayo-
ritariamente por Arquitectos e Instituciones que dedican sus
esfuerzos al patrimonio cultural, se marcó como objetivos los
mismos que corresponden a la organización general en su
ámbito territorial.

En este marco, el 7 de julio de 1995 la Consejería de
Cultura de la Junta de Andalucía suscribió un Convenio de
colaboración con la Fundación Mies van der Rohe -que ostenta
la representación para la península Ibérica del Grupo de Tra-
bajo del Docomomo Ibérico- con el objeto de que el Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico se incorporase al Grupo de
Trabajo.

En la sesión del Consejo de DOCOMOMO Ibérico de 25
de abril de 2001 se acordó dar traslado y someter a las ins-
tituciones miembro del Consejo de DOCOMOMO Ibérico el
estudio y la adopción, en su caso, por parte de sus órganos
rectores, de varias propuestas de resolución, que persiguen
como objeto fundamental la conversión del actual Grupo de
Trabajo DOCOMOMO Ibérico en Fundación, en cuyo patronato
quedarán incluidos los miembros de dicho Grupo de Trabajo.
En su virtud, de conformidad con las facultades que le atribuye
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y previo informe de la letrada del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Se acuerda la participación de la Consejería de
Cultura, como miembro cofundador, en la constitución de la
Fundación «DOCOMOMO Ibérico» de nueva creación, repre-
sentada en el Patronato de dicha Fundación por el Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, conforme a la propuesta
de Estatutos aprobados en la sesión de 25 de abril de 2001
por el Consejo de DOCOMOMO Ibérico.


